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Caucasia Ant, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 05154311200120200005000 
Decisión: Ordena remitir link del expediente 

 

 

De cara a la solicitud del apoderado de la entidad ejecutante a numeral 159, se 

ordena remitir a través del correo rembertohernandez64@gmail.com, el Link del 

proceso de la referencia, en donde puede descargar la constancia de pago de 

títulos judiciales con abono a cuenta. Por secretaría, procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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